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Original:  INGLES

CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE

  MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN

  LA CAPA DE OZONO

Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992


NOTA DEL DIRECTOR EJECUTIVO SOBRE AJUSTES Y ENMIENDAS ADICIONALES


AL PROTOCOLO DE MONTREAL

1.
Los ajustes y enmiendas propuestos por las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono fueron examinados en la sexta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Estas propuestas se reunieron en el informe (UNEP/OzL.Pro.4/2) del Grupo jurídico de redacción.  Algunas de las enmiendas presentadas demasiado tarde para su examen por el Grupo jurídico de redacción se adjuntaron como anexo al informe de la sexta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/6/5).  Los ajustes y enmiendas propuestos se comunicaron a todos los gobiernos el 4 de mayo de 1992.  Como consecuencia de los debates celebrados durante la séptima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se retiraron las enmiendas propuestas por algunas delegaciones (UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/4).  En la séptima reunión no se hicieron otras recomendaciones respecto de las propuestas de ajustes y enmiendas.

2.
El Director Ejecutivo celebró consultas oficiosas con expertos de muchas de las delegaciones que asistieron a la séptima reunión.  Sobre la base de estas consultas, el Director Ejecutivo recomienda lo que sigue con respecto a las propuestas de ajustes y enmiendas adicionales al Protocolo de Montreal.  Las Partes desearán tal vez examinar estas recomendaciones y tomar las decisiones adecuadas.


A.  Supuestos generales
3.
Toda referencia a cualquier año en las recomendaciones se refiere al 1o. de enero de dicho año.

4.
Las tolerancias concedidas en el artículo 2 a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para aumentar la producción a fin de atender las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se mantendrán para todas las sustancias controladas del modo que sigue:


-
10% de tolerancia durante el período intermedio de eliminación gradual;


-
15% en el último año de eliminación gradual y después de éste.

5.
Se mantendrá el período de gracia de 10 años concedido a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.
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6.
Para cada grupo de las sustancias examinadas en la presente nota, con excepción de los halones, se tendrán en cuenta los usos esenciales, de haberlos, sobre la base de la aprobación de la sexta reunión de las Partes en 1994 de dichos usos esenciales (referirse también al párrafo 17).


B.  Ajustes
7.
CFC (anexo A, Grupo I) y otros CFC completamente halogenados (anexo B, Grupo I)

-
100% de eliminación de la producción y el consumo para 1996;


-
75% de reducción en la producción y el consumo para 1994.

8.
Halones (anexo A, Grupo II)

-
100% de eliminación de la producción y el consumo para 1994.


En el informe del Comité de opciones técnicas sobre halones, transmitido a todos los gobiernos en marzo de 1992, se estima que los bancos existentes de halones serán, con reciclado, suficientes durante muchos años.  De conformidad con la recomendación que figura en el párrafo 15 b) infra, la importación y exportación de sustancias controladas recicladas y utilizadas no deberán tenerse en cuenta para calcular el consumo con excepción del cálculo del consumo del año base de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5.  Por consiguiente, con reciclado y con un intercambio apropiado de informaciones para un banco internacional de halones, tal como se recomienda en el párrafo 18 infra, es factible lograr una eliminación total para 1994.  Además, puesto que la utilización de sustancias recicladas no está restringida para ningún tipo de uso, no es necesario definir los usos esenciales en el caso de los halones.

9.
Tetracloruro de carbono (anexo B, Grupo II)

-
100% de eliminación de la producción y consumo para 1996;


-
85% de reducción de la producción y consumo para 1995.

10.
Metilcloroformo (anexo B, Grupo III)

-
100% de eliminación de la producción y consumo para 1996;


-
50% de reducción de la producción y consumo para 1994.


C.  Enmienda
11.
HCFC (anexo C) y HBFC

(Se harán recomendaciones posteriormente).

12.
Metilbromuro

-
Incluido en la lista de sustancias controladas en la Cuarta Reunión;


-
1992 como año base;


-
Congelar la producción y consumo para 1995 al nivel de 1992;


-
25% de reducción gradual de la producción y el consumo en el año 2000 con excepción del uso para fumigación en casos de cuarentena;


-
Estudio detallado y presentación de un informe por los Grupos de evaluación científica y de evaluación tecnológica y económica, a más tardar el 31 de marzo de 1994;


-
Examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta en 1994;


-
Otras decisiones y medidas de control adoptadas por la sexta reunión de las Partes en 1994 sobre la base de los resultados de los estudios hechos por los grupos y las recomendaciones del Grupo de Trabajo.

13.
Obligaciones de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

a)
Durante las consultas oficiosas, algunas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, apoyadas por otras Partes del mismo grupo de países, insistieron en su enmienda, es decir que cualquier nueva medida adoptada o enmienda introducida sobre la base de la Enmienda aprobada en la Segunda Reunión de las Partes celebrada en Londres, no se les aplicará hasta que se haya realizado el examen previsto en el párrafo 8 del artículo 5 y se basarán en las conclusiones de dicho examen.  Al respecto mencionaron lo siguiente:


-
Su experiencia demuestra que no pueden utilizar el período de gracia de 10 años que se les ha concedido, ya que el suministro de sustancias controladas procedentes de países desarrollados comienza a disminuir poco después de que entran en efecto las medidas de control, a pesar de las disposiciones del Protocolo que permiten a los países desarrollados producir más para atender las necesidades de los países en desarrollo;


-
Sus programas nacionales se basan en planes de reducción gradual aplicables con arreglo a los ajustes y la Enmienda de Londres.  La aplicación a esos países de los ajustes y la Enmienda adicionales propuestos entrañaría una revisión de sus programas nacionales.  Si las conclusiones del examen que se realice en virtud del párrafo 8 del artículo 5 dan lugar a otra revisión de sus planes de eliminación gradual, tendrán que revisar nuevamente sus programas nacionales, lo que sería causa de una desorganización industrial en sus países.  Por consiguiente, es deseable hacer una sola revisión de sus obligaciones, después del examen que se realice en virtud del párrafo 8 del artículo 5;


-
Considerando la situación de las contribuciones al Fondo Multilateral Provisional para la aplicación del Protocolo de Montreal, y en vista de la falta de experiencia que existe hasta ahora respecto de la transferencia de tecnología, preferirían esperar a que se efectuara el examen antes de aceptar nuevas obligaciones;


b)
El Director Ejecutivo hizo las siguientes observaciones al respecto:


-
El párrafo 4 del artículo 5 trata de la situación del suministro inadecuado de sustancias controladas.  Además, esta situación se corregirá con el examen de la cuestión y con una decisión de la Cuarta Reunión de las Partes para satisfacer las necesidades en materia de sustancias controladas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, tal como se propone en el párrafo 16 infra;


-
La fecha de entrada en vigor de los ajustes será aproximadamente septiembre de 1993, fecha que para la Enmienda será muy posterior.  El examen que se realice en 1994 en virtud de lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo 5, permitirá que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 revisen sólo una vez sus programas nacionales;


-
Los compromisos de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 respecto de la asistencia que ha de prestarse a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se especifican por escrito en los artículos 10 y 10 A del Protocolo.  En el párrafo 5 del artículo 5 se reconoce que el cumplimiento de las obligaciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 dependen del cumplimiento de las obligaciones de las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  El examen previsto en el párrafo 8 del artículo 5 ofrece a las Partes que operan al amparo del artículo 5 la oportunidad de presentar su caso en el momento oportuno.

14.
Partes con "economías en transición"

Durante las consultas oficiosas algunas Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 mencionaron las dificultades con que tropiezan actualmente para aplicar las medidas de control y hacer sus contribuciones al Fondo Multilateral Provisional.

15.
A este respecto, el Director Ejecutivo declaró que no puede haber ninguna exención para un determinado grupo de países respecto del cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo que han ratificado.  Si no hay obligaciones no existe un Protocolo ni pueden adoptarse medidas respecto de la capa de ozono y, en opinión del Director Ejecutivo, este hecho es inaceptable.  Sus dificultades temporales para hacer contribuciones al Fondo Multilateral podrían resolverse mediante una decisión de las Partes, sobre la base de un acuerdo de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 de asumir la carga financiera de las Partes que no están en condiciones de hacer contribuciones.  Cualquier Parte que no opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podría, si necesita tecnologías o asistencia financiera para aplicar las medidas de control, recurrir al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).  El FMAM, cuya administración está a cargo del PNUD, el PNUMA y el Banco Mundial, considera que el agotamiento del ozono es uno de sus intereses fundamentales.  El FMAM prestará la asistencia necesaria, en consulta con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional.  No es necesario introducir ninguna enmienda para tener en cuenta la situación de estas Partes.
16.
Recuperación, regeneración y reciclado, e importación y exportación de sustancias controladas recicladas y utilizadas.

Se recomienda que esta cuestión se resuelva mediante la siguiente decisión de la Cuarta Reunión de las Partes.  No es necesario introducir ninguna enmienda a este respecto.  La Cuarta Reunión de las Partes podrá observar que el informe del Comité de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción, transmitido a las Partes en julio de 1992, se examina en el informe del Director Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.4/5).


Proyecto de decisión

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal decide:


a)
Anular la decisión 12 H de la Primera Reunión de las Partes que dice lo siguiente:  "Las importaciones y exportaciones de sustancias controladas usadas a granel se tratarán y registrarán del mismo modo que las sustancias controladas no utilizadas que se incluyen en los cálculos de los límites de consumo de cada Parte";


b)
Para calcular el consumo, no se tomará en cuenta la importación y exportación de sustancias controladas recicladas y utilizadas, salvo para calcular el consumo del año base en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 5, y con sujeción a la presentación de un informe en virtud del artículo 7;


c)
Instar a todas las Partes a que fomenten activamente la recuperación, regeneración y reciclado de las sustancias controladas con miras a mantener y servir al equipo existente, a fin de facilitar una pronta eliminación de la producción y para atender las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, durante el período de gracia y de eliminación gradual;


d)
Instar a las Partes a que adopten políticas adecuadas de exportación de las sustancias recicladas y usadas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, a fin de evitar cualquier perjuicio a las industrias de las Partes importadoras, ya sea mediante un suministro excesivo a bajo precio que pueda crear nuevos usos innecesarios o causar perjuicios a las industrias locales, o mediante un suministro inadecuado que pueda perjudicar a las industrias usuarias;


e)
Pedir al Grupo de evaluación científica que estudie el efecto sobre la capa de ozono de la continuación del uso de sustancias controladas recicladas, e informe al respecto, por conducto de la Secretaría, a más tardar el 31 de marzo de 1994, y pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine el informe y presente sus recomendaciones a la sexta reunión de las Partes;


f)
Pedir al Grupo de evaluación tecnológica y económica que estudie e informe, por conducto de la Secretaría, y a más tardar el 31 de marzo de 1994, sobre:  i) las tecnologías de recuperación, regeneración, reciclado y control de escapes; ii) las cantidades disponibles para un reciclado económicamente factible y la demanda de sustancias recicladas en los países Partes desarrollados y en desarrollo; iii) la capacidad para satisfacer con sustancias recicladas las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y iv) otras cuestiones pertinentes, y que recomiende políticas relativas a la recuperación, regeneración y reciclado teniendo presente la aplicación efectiva del Protocolo de Montreal;


g)
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal que examine los informes de los Grupos de evaluación científica y de evaluación tecnológica y económica y que presente sus recomendaciones a la sexta reunión de las Partes en 1994.

Resumen

-
Anular la decisión 12 H de la Primera Reunión de las Partes;


-
No tomar en cuenta las importaciones y exportaciones de las sustancias recicladas para el cálculo del consumo, salvo para el año base con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 5;


-
Fomentar la recuperación, regeneración y reciclado;


-
Las políticas de exportación no deberán perjudicar a las Partes que operan al amparo del artículo 5;


-
Presentación del informe del Grupo de evaluación científica, a más tardar el 31 de marzo de 1994;


-
Presentación del informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica, a más tardar el 31 de marzo de 1994;


-
Examen por el Grupo de composición abierta y decisiones de la sexta reunión de las Partes en 1994.

17.
Satisfacción de las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 durante el período de gracia y de eliminación gradual

El Grupo de Trabajo de composición abierta pidió al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional que estimara las cantidades de sustancias controladas que necesitan los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 durante sus períodos de gracia y de eliminación gradual, el grado en que podrán satisfacerse estas necesidades con las instalaciones de producción existentes y mediante el reciclado en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5; le pidió asimismo que examinara los métodos para satisfacer plenamente estas demandas, y que presentara un informe, por conducto de la Secretaría, a la Cuarta Reunión de las Partes.  También decidió recomendar a la Cuarta Reunión que dichas estimaciones se llevaran a cabo de manera permanente (UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/4, párrafo 84).

18.
Usos esenciales

La séptima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta aprobó las recomendaciones de un subcomité que el Grupo había designado para estudiar la cuestión de los usos esenciales (UNEP/OzL.Pro/WG.1/7/4).  Por consiguiente, recomienda la siguiente decisión a la Cuarta Reunión de las Partes:


Proyecto de decisión

La Cuarta Reunión de las Partes decide:


a)
Que el uso deberá calificarse como "esencial" sólo si:


-
es necesario para la salud, la seguridad o el bienestar (con  inclusión de los aspectos culturales e intelectuales) de la sociedad;


-
no se dispone de otros métodos o productos de sustitución técnica y económicamente factibles, que sean aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud y que sean coherentes con los regímenes de reglamentación;


b)
Que la producción, de haberla, para usos esenciales sólo deberá permitirse si:


-
se han adoptado todas las medidas económicamente factibles para reducir el uso esencial y cualquier otra emisión asociada de la sustancia controlada; y


-
no se dispone de la sustancia controlada en cantidad y calidad suficientes en las existencias actuales de sustancias controladas acumuladas o recicladas, teniendo también presente las necesidades de los países en desarrollo en materia de sustancias controladas;


c)
Que la producción para un uso esencial, de haberla, será adicional a la producción necesaria para satisfacer las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, antes de la eliminación gradual de las sustancias controladas en esos países;


d)
Pedir a cada una de las Partes que, de conformidad con los criterios aprobados en a) supra, indiquen a la Secretaría todo uso que estime "esencial" antes del 30 de junio de 1993, y posteriormente por lo menos 12 meses antes de cada reunión de las Partes que deba tomar una decisión al respecto;


e)
Pedir al Grupo de evaluación tecnológica y económica que elabore, de conformidad con los criterios establecidos en a) supra y después de consultar con expertos según sea necesario, recomendaciones sobre los usos indicados respecto de:


-
El uso esencial (sustancia, cantidad, calidad, duración prevista del uso esencial, duración de la producción o importación necesaria para atender dicho uso esencial);


-
El uso económicamente factible y controles de las emisiones para el uso esencial propuesto;


-
Las fuentes de sustancias controladas producidas actualmente para el uso esencial propuesto (cantidad, calidad, duración); y


-
Las medidas necesarias para asegurar que se disponga lo antes posible de otros métodos y productos de sustitución para el uso esencial propuesto;


f)
Pedir al Grupo de evaluación tecnológica y económica que, al hacer sus recomendaciones, tenga en cuenta el grado de aceptación ambiental, los efectos sobre la salud, la viabilidad económica, la disponibilidad y la situación reglamentaria de otros métodos y productos de sustitución;


g)
Pedir al Grupo de evaluación tecnológica y económica que, por conducto de la Secretaría, presente su informe a más tardar el 31 de marzo de 1994, y posteriormente por lo menos tres meses antes de la reunión de las Partes en que se deba tomar una decisión.  En los informes subsiguientes se deberá considerar también qué usos previamente calificados como esenciales no se califican ya como tales;


h)
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine el informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica y haga recomendaciones a la Cuarta Reunión de las Partes.


Resumen

-
Los criterios relativos a los usos esenciales y a la producción para tales usos esenciales que han de ser decididos por la Cuarta Reunión de las Partes en 1992;


-
Los "usos esenciales" que serán especificados por la reunión de las Partes en 1994 y examinados en reuniones subsiguientes de las Partes cuando sea necesario;


-
Las Partes comunicarán a la Secretaría sus "usos esenciales" a más tardar el 30 de junio de 1993, y posteriormente por lo menos un año antes de una reunión de las Partes en que deba tomarse una decisión;


-
El Grupo de evaluación tecnológica y económica hará sus recomendaciones sobre estas designaciones de usos esenciales a más tardar el 31 de marzo de 1994, y posteriormente por lo menos tres meses antes de las reuniones de las Partes en que deberá tomarse una decisión al respecto;


-
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinará las recomendaciones y hará sus propias recomendaciones a la sexta reunión de las Partes en 1994 en que se tomará una decisión.

19.
Usos esenciales, recuperación, regeneración y reciclado y gestión del banco internacional de halones

El párrafo 4 del artículo 2 B del Protocolo dice lo siguiente:



"A más tardar el 1o. de enero de 1993, las Partes adoptarán una decisión en la que se determine cuáles son los usos esenciales, de haberlos, a los fines de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo.  Esa decisión será sometida a examen por las Partes en sus reuniones subsiguientes".

20.
Sobre la base de las consultas oficiosas y del proyecto de conclusiones del Grupo de Trabajo oficioso sobre la gestión del banco internacional de halones, el Director Ejecutivo recomienda que la Cuarta Reunión de las Partes adopte la decisión siguiente:


Proyecto de decisión

La Cuarta Reunión de las Partes decide:


a)
Que, en vista de la disponibilidad de un importante banco de halones en todo el mundo y de que este banco es suficiente para atender todos los usos esenciales, no es necesario determinar los usos esenciales concretos a efectos de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 2 B;


b)
Instar a todas las Partes a que fomenten la recuperación, regeneración y reciclado de halones para atender todas las necesidades de las demás Partes, en particular de las que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, después de la eliminación de la producción y consumo de halones en 1994, y a fin de cumplir con las normas y especificaciones técnicas para los halones reciclados;


c)
Instar a todas las Partes a que proporcionen informaciones al PNUMA, con la frecuencia que sea necesaria, respecto de las fuentes de halones reciclados disponibles para su transferencia internacional así como sus precios, y que promuevan la transferencia a los países que los necesiten;


d)
Pedir al PNUMA que sirva de centro de coordinación de toda la información relacionada con halones recibida de las Partes, como parte de sus funciones de organismo de ejecución para el servicio de facilitación financiado por el Fondo Multilateral;


e)
Pedir al Grupo de evaluación tecnológica y económica que, con la asistencia del Comité de opciones técnicas sobre halones, preste asesoramiento al PNUMA sobre la aplicación de esta decisión y que, por conducto de la Secretaría, presente un informe, a más tardar el 31 de marzo de 1994, sobre la aplicación de esta decisión;


f)
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta que examine el informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica y presente sus recomendaciones a la Sexta Reunión de las Partes en 1994.


-----
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